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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000213-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. David Castaño Sequeros y Dña. María Montero Carrasco, relativa a sustitución temporal del 
personal administrativo de la Unidad Veterinaria de Lumbrales y número de Unidades Veterinarias 
en situación análoga.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de septiembre de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/000209 a PE/000220.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Cast illo y León 

Corl .. e'.: ,je Ca::. ti 1 l3 '::l Li::,:•11 
Re9is trc, de Entrad.r; 
Wirnero P.e~i:: tr-,:,: 3E:94 
30/08/2019 10:40:11 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

David Castaño y María Montero, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artícu los 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes 

preguntas para su contestación por escrito: 

Son innumerables las quejas de ganaderos en la comarca de Vitigudino sobre la falta de personal 

administrativo en la Unidad Veterinaria de Lumbrales. Situación denunciada por la alianza UPA

COAG ante el Jefe de Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Salamanca. 

En la actualidad la carga administrativa se está derivando a la Unidad Veterinaria de Salamanca, 

lo que está produciendo retrasos en la propia gestión ganadera . Salamanca dista a 96 kilómetros 

de Lumbrales. 

Conviene recordar que la provincia de Salamanca es la provincia española con mayor censo de 

ganado vacuno. 

Preguntas: 

¿Cuáles han sido los motivos para no sustituir temporalmente el personal administrativo de 

la Unidad Veterinaria de Lumbrales? 

¿Cuántas Unidades Veterinarias se encuentran o se han encontrado en la misma situación que 

la de Lumbra les? 

En Valladolid, a 30 de agosto de 2019 

Los Procuradores, 

1 

___. 

D. David Castaño Sequeros D. María Montero 
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